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VISTO el Expediente N° 31192/2017 por el cual la Dirección del Instituto

Técnico, mediante Resolución Interna N° 225/017 solicita designación de la

Profesora ELlANA DE LOS ÁNGELES JUÁREZ como Docente Suplente en 3

(tres) hs. cát. (73'2) de la asignatura "Geografía 11" de 2° año C, yen 02 (dos) hs.

cát. (732) en la asignatura "Geografía IV" de 4° año TME B del Instituto Técnico,

a partir del 28 de Agosto de 2017 y hasta que se reintegre su titular siempre

que no exceda el 31 de marzo de 2018.

CONSIDERANDO:

Que la Prof. Mariela Espinosa se encuentra con licencia por estudio.

Que es necesario designar un profesor suplente en la asignatura

mencionada.

Que el dictamen de la Comisión Asesora que realizó el estudio de

antecedentes, aconsejó en el 1° lugar del Orden de Mérito a la Prof. Adriana del

Valle Rodriguez quien aceptó 1° año A, 2° año A, 3° año C y 4° año MMO B.

Que en 2° lugar del Orden de Mérito se encuentra la Prof. Eliana de

los Ángeles Juárez.

Que el Director tiene atribuciones que le otorgan, los Arts. 40 y 43

de la Res. N° 411/03, para ofrecer el cargo a la Prof. Eliana de los Ángeles

Juárez, quien aceptó 2° año C y 4° año TME B

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE

ARTíCULO 1°._ Designar a la Profesora ELlANA DE LOS ÁNGELES JUÁREZ

DNI: 31.544.221, como Docente Suplente en 3 (tres) hs. cát. (732) de la

asignatura "Geografía 11" de 2° año C, y en 02 (dos) hs. cát. (732) en la

asignatura "Geografía IV" de 4° año TME B del Instituto Técnico, a partir del 28

de Agosto de 2017 y hasta que se reintegre su titular siempre que no exceda el

lt1 31 de marzo de 2018.
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ARTICULO 2° - la Dirección del Instituto Técnico queda obligada a verificar el

cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades

vigente en esta Universidad.

ARTíCULO 4°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá

imputarse a los créditos presupuestarios del Instituto Técnico.

ARTíCULO 5°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de

Personal y Presupuesto y vuelva al Instituto Técnico a sus efectos.
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